
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
16 de enero de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interventora  adscrita  a  la  Secretaría  General  de  la
Excma. Diputación de Córdoba

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración  General,
Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación

VOCALES

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración 
General, Adjunto a la Jefatura de Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por  Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de
Administración General, Jefa de Sección de Control Interno del Servicio de Intervención
Vocalía 3ª: vacante
Vocalía  4ª:  asumida  por  Dña.  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  interina,  Técnica  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  Dña.  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba
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Se Expone

Constituida válidamente en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la
Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de
25 de julio de 2023, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba

Se procede a dar cuenta del  informe técnico emitido por la Jefa del  Departamento de
Cultura, de fecha 14 de enero de 2025, que a efectos de motivación en la futura adjudicación se
transcribe literalmente a continuación:

“1.- OBJETO DEL INFORME

El presente informe se refiere a la valoración de las ofertas técnicas presentadas por los licitadores para optar a la
adjudicación de la Dirección Técnica y Artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del Festival
de Teatro de Calle “Volantino” de acuerdo con los criterios cuya valoración  dependen de un juicio de valor, que son
aquellos que se especifican en el Anexo n.º 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas ( PCAP) y que establece la
siguiente valoración:

3 . 1 . - C R I T E R I O S S U B J E T I V O S , E V A L U A B L E S  M E D I A N T E J U I C I O 
D E V A L O R.

OFERTA TÉCNICA (hasta 49 puntos): Con ella se persigue valorar la calidad del festival en su conjunto, que se dividirá
en :

Una Memoria (hasta 30 puntos). La memoria se presentará en un único dossier detallado. En el mismo debe constar
una ficha técnica y un enlace o Link de cada propuesta artistica valorándose los siguientes criterios fundamentales:

a) Valoración artística del conjunto de la propuesta (hasta 15 puntos). 
La calidad artı́stica, profesionalidad, elaboración expresiva (presentado de manera entendible), público al que se dirige,
habilidades, antigüedad del espectáculo, el nivel general de las interpretaciones teniendo en cuenta aspectos como
expresión  corporal,  movimientos  en  escena,  trabajo  de  los  participantes,  el  riesgo,  la  novedad y  originalidad  y  el
atrevimiento  del  espectáculo  en  su  conjunto.  Especial  relevancia  de  la  innovación  y  apuesta  por  la  creación
contemporánea.

Propuesta excelente : 15 puntos
Propuesta muy buena :12 puntos
Propuesta buena :10 puntos
Propuesta básica: 5 puntos
No se se hace propuesta :0 puntos

b) Ficha técnica y puesta en escena (hasta 9 puntos). 
Se valorarán los elementos utilizados en su conjunto, los medios técnicos (escenario, sonido, iluminación, etc.),
duración, elaboración, atracción (llama la atención del espectador); cómo el grupo concibe y usa los elementos técnicos
de que dispone y en especial el espacio sonoro y la iluminación. Se valorará la corrección, la limpieza y la creatividad en
el uso de recursos técnicos; ası́ como, en su conjunto, la calidad del concepto de la puesta en escena.

Propuesta excelente : 9 puntos
Propuesta muy buena :8 puntos
Propuesta buena :6 puntos
Propuesta básica: 3 puntos
No se se hace propuesta :0 puntos

c) Inclusión de compañías que tengan en su haber premios y/o distinciones artísticas en el ámbito que nos ocupa (hasta
4 puntos).
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Propuesta excelente : 4 puntos
Propuesta muy buena :3 puntos
Propuesta buena :2 puntos
Propuesta básica: 1 puntos
No se se hace propuesta :0 puntos

d) Participación de las compañías en otros Festivales de Circo nacionales o internacionales (hasta 2 puntos).

Propuesta excelente : 2 puntos
Propuesta buena :1 punto
No se se hace propuesta :0 puntos

Un Programa de trabajo (hasta 19 puntos).
 Se valorarán los protocolos de actuación, los medios disponibles y plazos de respuesta ante las eventuales 
emergencias que pudieran producirse. Se valorará la propuesta del licitador en cuanto al grado de interés e idoneidad 
de la metodologı́a indicada para la ejecución y programación de los diferentes trabajos que forman el contrato, su 
contenido, el buen conocimiento que denoten del mismo y la organización propuesta, en coherencia con la 
disponibilidad y localización de los diferentes recursos y materiales.
Previsión de los tiempos de tramitación y ejecución previstos. Incorporará duración y organización de los servicios,
detallando posibles coincidencias de tareas para optimizar
plazos.

Propuesta excelente : 19 puntos
Propuesta muy buena :14 puntos
Propuesta buena :10 puntos
Propuesta básica: 5 puntos
No se se hace propuesta :0 puntos

2.- REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS EXIGIDOS AL SERVICIO. DOCUMENTACIÓN

El único licitador: Noletia, SL. para optar a la adjudicación de la contratación del servicio objeto del presente informe de valoración
cumple los requisitos técnicos mínimos exigidos al servicio en el Pliego de condiciones técnicas.

El licitador presenta la memoria en un único dossier detallado en PDF de 58 páginas cuyo contenido  incluye:

1) SOBRE LOS CONTENIDOS

Criterios y pautas de programación

• A. Crear un discurso artístico propio.
• B. ¿Qué hemos aprendido?. Adecuación al contexto.
• C. Criterios de programación:

C.1. Calidad y contraste
C.2. Años de estreno
C.3. Perspectiva de género
C.4. Variedad de géneros escénicos
C.5. Hibridación
C.6. Lenguajes escénicos
C.7. Lecturas escénicas comprensibles, plurales y todo público
C.8. Formatos y número de artistas
C.9. Diversidad de técnicas

2) LAS PROPUESTAS

A) 18 PROPUESTAS DE MEDIANO Y PEQUEÑO FORMATO

1. Lolo Fdez. Gurú.
2. Maite Guevara. Qué buen día
3. De Tal Palo. Fisgoneo
4. Animasur. Love Love Love
5. Capitán Spriki. Tu superhéroe de confianza
6. Truca Circus. El Círculo
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7. Circo in Rotta. Tienimi Che Ti Tengo
8. D’es Tro. Poi
9. Vaivén Circo. Anónima
10. Alas Circo. Cateura
11. Dos Proposiciones Danza Teatro. Perseidas
12. Cía Express. Inkógnito
13. La Banda de Otro. Rodeo. 
14. David Cebrián. WC
15. Tremendo Circus. Tremendo Piccolo Circus
16. La Nave del Espacio. Inestable
17. Roxi Katcheroff: Malabarian on the Rox
18. FIKA. Kairós

B) 2 PROPUESTAS DE GRAN FORMATO

1. Circ Pistolet. Quizás no hay final
2. Trocos Lucos. Tartana

3) PLAN DE TRABAJO

1) Infraestructura técnica prevista y planteamiento técnico de los espectáculos

2) Inventario disponible

3) Equipo humano

4) Secuencia de Tareas. Planing temporal

5) Experiencias similares

La totalidad de las propuestas especifican procedencia de la compañía, año de estreno (ninguna superior a cuatro
años),  duración del  espectáculo,  género y disciplinas,  técnicas de circo,  tipo de público,  artistas en escena, breve
trayectoria de la compañía con la mención de premios y reconocimientos destacables y la participación en festivales ,
sinopsis del espectáculo ilustrada con fotografías, ficha artística, técnica y enlaces de vídeo con los espectáculos.

3.- VALORACIÓN OFERTA TÉCNICA (hasta 49 puntos)

A la vista de la única propuesta presentada, el resultado de la puntuación obtenida por el licitador en aplicación de los
criterios de valoración  anteriormente expuestos es el siguiente:

1.- Memoria (hasta 30 puntos): TOTAL 28 PUNTOS

a) Valoración artística del conjunto de la propuesta (hasta 15 puntos).

Propuesta excelente :15 puntos

b) Ficha técnica y puesta en escena (hasta 9 puntos). 

Propuesta muy buena : 8 puntos

c) Inclusión de compañías que tengan en su haber premios y/o distinciones artísticas en el ámbito que nos ocupa (hasta
4 puntos).

Propuesta muy buena : 3 puntos

d) Participación de las compañías en otros Festivales de Circo nacionales o internacionales (hasta 2 puntos).

Propuesta excelente : 2 puntos

2.- Programa de trabajo (hasta 19 puntos): TOTAL 19 PUNTOS
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Propuesta excelente : 19 puntos

 La puntuación total según la valoración de los Criterios Evaluables mediante juicio de valor es de 46 puntos.

 Memoria (hasta 30 puntos) 28 PUNTOS

 Programa de trabajo (hasta 19 puntos) 19 PUNTOS

Total  evaluables  mediante  juicio  de  valor  (Hasta  49
puntos)

47 PUNTOS

”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos y se incorporan las
valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63
de la LCSP.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba

Se procede al descifrado y apertura del sobre presentado por la empresa NOLETIA, S.L.,
única empresa que ha sido admitida.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura del sobre C y lo publica en
el  tablón  de  anuncios  de  los  licitadores  para  su  conocimiento.  Posteriormente  procede  a
comprobar las validaciones que ofrece la Plataforma en relación a si  la documentación se ha
presentado en plazo, a la integridad y la firma de la misma. A continuación, se inicia la apertura de
las ofertas económicas, dando el siguiente resultado:

NOLETIA, S.L.

• La empresa NOLETIA, S.L. se compromete en su Anexo 6 a:

◦ Efectuar el contrato en la cantidad de 97,200,00 € (IVA excluido), referido a los dos
años de duración inicial del contrato.

◦ Ampliación de actuaciones a celebrar en 3 o más municipios
◦ Presencia y difusión en redes sociales
◦ Creación de diseño logotipo para Festival

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la vista
de que la única proposición presentada, una vez comprobado, no puede ser considerada como de
carácter  anormalmente  bajo  y  a  la  simplicidad  de  la  valoración  de  los  criterios  evaluables
automáticamente, para no demorar la adjudicación del expediente, la inclusión en el orden del día
de los actos de valoración y propuesta.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, por unanimidad se acuerda declarar la urgencia e incluir
en el orden del día de la mesa los siguientes puntos:

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 788/2024 - Contrato privado de servicios de
Dirección Técnica y Artística para el  diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del
Festival de Teatro de Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido
en el Programa de Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de
Córdoba

Atendiendo a los criterios de valoración evaluables automáticamente establecidos en el
Anexo 3 del  Pliego de Cláusulas Administrativas,  la puntuación obtenida por el  licitador es la
siguiente:

4.-  Propuesta  adjudicación:  788/2024 -  Contrato  privado de  servicios  de  Dirección  Técnica  y
Artística para el diseño, planificación, gestión, producción y desarrollo del Festival de Teatro de
Calle "Volantino", a celebrar en distintos municipios de la provincia, incluido en el Programa de
Artes Escénicas de la Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Córdoba

A la  vista  de la  valoración obtenida en el  anterior  acto,  la  Mesa de Contratación,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  150 de la  LCSP,  eleva a  la  Vicepresidenta  2ª,
Diputada Delegada de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda de la Diputación de Córdoba,
como órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas.

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL

NOLETIA, S.L. 70,98

Segunda.- Requerir al licitador NOLETIA, S.L. cuya oferta es la mejor para los intereses
provinciales y que no está declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del plazo de
10 días hábiles, a contar desde el envío del requerimiento y siempre que ese mismo día se haya
publicado anuncio de dicho requerimiento en el perfil del contratante, presente la documentación
administrativa general a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP, tal como se indica
en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del
alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la documentación administrativa),
así  como  la  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la
Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP, de
haber  constituido  la  garantía  definitiva  que,  en  este  caso,  sería  de  4.860,00 €.  Los
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correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector
Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado,
se entenderá que el  licitador  ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a
declarar desierta la licitación.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la
Presidencia y de todos los vocales presentes.
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